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DECRETO (SI

MAT APRUEBA MODIFICACION PRESUPUESTARIA
NOf PRESUPUESTOSALUD

cHTLLAN vtEJo, 28 de FEBRERo 2o2o

VISÍOS:
Las tacultades conbridas en la Ley N" f8.695, orgánica Consütuc¡ond de

Mun¡cipdidades, refundida con sus textos ñEdificatorioc.

CONSDERANDO:

Los Decreto Ahddido N' 2030 y 499 del 09j2.2N8 y 16.02.201 1, med¡anb los cudes se nombra y
(Hega atibuciones en el Adr nisfador Munic¡pd, respectvarEn€, Decreto Alcddicio N' 72 14.01.2019, el cud rnodifica orden de
subrogancias automáicas en la Unidades Municipales.

ord. N"29 (alc) de 13 de Enero de 2020 que envia al H. Corlcero Mun¡cipal de Chillán Viejo propuesta

friodificación Presupuestaria n' 1

El Acuerdo N" 23/20 adoptado en Ses¡ón ordinaia N'4 del 21 de bbrero de 2020 del H. Conceio

Municipd.

Considerando las nomas de flexiblidad presupueslaia p a el año 2020, entegadas por el Min¡sterio de

haienda, a úavés de la Dkección de Presupuesbs.

DECRETO:

l- APRUEBASE la ModificaciÓn Pre§Puesfia
N,l/2020 del Depltanento de Salud Municrpal, según acuado 23/20 adoptado en Sesión ordinaria N'4 ftcha 21 de bbrro 2020,

en los tém¡nos que se indican a mnünuaión:

l. Aumento de ln$esos Convenios

gót llem Asg D6íom¡n€cón
Ihyores lngrÉo§

(M¡)

05

05 03 De OtEs Entdad€s Públicas

05 006 B Se.Yic¡o de Sdud I

05 006 001 AHldrn Pri¡narb Lq $ 19.378 An 49 '

05 006 001 001

06 03 006 002 Aportos Afs.bd6 ' 32-942

Tobl Mayores lngi€sos 32.912

JUST|FICACIOi{: Se ¡rrcorporan d presupuesto Apoyo a la gesfón Resolútividadt Apoyo a la Gestjón Local AP$SAR; Apoyo a la Gestión

Locd APS

705

Decreb N'3830 del 23.12.2019, nEdiante el cual se apn¡eba Presupuesto de lngresos y Gasb6
Depart nento de Salud 2020.

C x C Transf€,ronci8s Coíiontos

03

03

03 Perwita
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Aumento de Gastos ConYenios

§ór Item
Asb

0€flor¡imchn
Tobl Aum€nb
de c6bs (lrf)

21 C x P Gastos en Persd|al

03 Ot'as R6mun€r¿cion6

002 Hono€rios As¡milados s Grd6 4 000

22 C )( P Elit|os y S€rYicio6 do CooqIm

li¡lanbrinienh y Roparac¡on66

001 l¡flbn¡ri€nto y Rear¿cbn d6 Edifca&oos 357

C x P Adqrisi*h de Adivos m Fimndaos

03 Vehicrrloo 24 500

05 l@uinas y Equipo§

999 OfEs 2 325

06 Eq{»s lnfurmáülE

001 Eqi&os Coípub.¡orEl€s y Perifori¡s 1 431

07 Prcgr8mas lnbrmátjcG

001 Prograrnas conpubcioñalés 329

Tot¡l Aüric¡to d6 G..to. 32.912

JUSflFlGAGlol{: Se suplementan las cuenlas de g61G q¡,e a corlinuaión se deblla.

GASTOS EN PERSOT{AL

2f,03 Olras Remuneracion$: Se suplerxgnta cuenb Honaarios Asimilados a Grados (M$4.000) para la contattrión de enfsírEra

Convenio SAR ¡14 HRS, y médico Convenio Resolutiv¡dad.

BlEtlES Y SERVICIoS DE COt{SUtlo: & suplernentan ls siguienbs cueÍtas, para el adecuado funcionamienlo de los convenios.

o tlAHTEl{lfillE[To Y REPARACIoNES: Se suplemenla cuentas 'Manbn¡miento y Repare¡ones de Edificaciones' (M$ 357)

pa.a cambio a lum¡naia LED a sda de Rehabiliteón Convenio &oyo a la gesüón local en APS.

ADQU¡SCIOiI DE ACIIVOS 1{O RI{AXCIEROS

o Se suplernentan 16 ct¡efltas 't/ehiculos' (MS 2¡1.500) p a la compra de min¡bús para üaslado de pacientes Cesfan Fedrbo

Puga Conven¡o Apoyo a la gestión local en APS; 'Otras Máquinas y Equipos' (M$ 2.325) pxa la compra de b¡c¡cleta esÉüca

sda rehabilitación Convenio Apoyo a la gestión locd en APS y detectores de latjdo cardiofetales para Cesfam Federico Puga y

PGsüs Conlrenio Apoyo a la Sesüón locd en APS ; 'Equipos Computaciondes y Pai[áricos'(M $ 1.431), para cambb de

corputadores e irpreso(a Sda Rehabilitación ConEnio Apoyo a la gestión locd en APS; 'Programas lnfomflicos' (Mg 329),

para la cornpra de l¡cenc¡as Microsoft offce Conven¡o Apoyo a la gestjón locd en APS.

HUGO RIQUEZ
P

Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud liunicipat

§&
-S'

LIPE AYL
ALCA

F

c roM

nanzas Salud, Departamento de Salud Municipal

--)

/4



#
.w,'*-

CERTTFICADO

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Chillán Viejo, que suscribe,
CERTIFICA:

Que, en Sesión Ordinaria No 4 del díia viernes 21 de febrero de 2020, el

Honorable Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus miembros presentes,

aprobar la Propuesta de Modificación hesupuestaria de Salud Municipal No 1/2020,
contenida en el Ord. (Alc.) No 29, de 13.01.20;

Certifico, asimismo, que el acuerdo referido adoptó el número 23120, de lo cual

se dejó constancia en el acta respectiva.

PA TORRES REYES

SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Chillán Wejq 24 de febrero de 2020.-
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